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Visto:

La necesidad de contar con un plan o programa de saneamiento que abarque todos los barrios de la ciudad y las localidades del interior, y,

Considerando:
Los problemas ambientales en las áreas urbanas derivan principalmente de la concentración demográfica en un espacio reducido. La cantidad de recursos naturales necesarios para la población y la actividad urbana es enormemente superior al que la ciudad es capaz de producir. Por eso, los sistemas urbanos importan grandes cantidades de recursos que son transformados en bienes y servicios y parcialmente restituidos al ambiente en forma de residuos y emisiones. Los problemas ambientales de las ciudades afectan al propio entorno urbano, pero también a muchas otras regiones de las que se extraen los recursos y a las que llegan los efectos de la contaminación.

Los principales problemas ambientales asociados a las ciudades son el elevado consumo de los recursos naturales y territoriales, la contaminación y los residuos que se generan.

El elevado consumo de los recursos naturales y territoriales, viene de la mano de una serie de fenómenos: grado de urbanización, demanda energética y consumo del agua.

Las ciudades son los lugares donde se encuentran los valores de contaminación más altos, sobre todo, de contaminación atmosférica. Entre los principales contaminantes atmosféricos se encuentran el dióxido de carbono, óxidos de nitrógeno y ozono troposférico.

Los residuos son uno de los principales problemas actuales a los que se enfrentan las ciudades. La excesiva generación de residuos y la concentración en el entorno de las ciudades de los mismos, sumando al ineficiente manejo que se hace de ellos (vertederos, quemas a cielo abierto), provoca graves problemas de contaminación.

Para paliar el conflicto se aconseja reducir la cantidad de residuos generada, reutilización de los mismos y, por Ultimo, en el caso de generar residuos, es necesario que estos sean reciclados para poder ser así reincorporados al ciclo y evitar de ese modo su desecho al medio.

En nuestros hogares consumimos una cantidad de agua y energía muy importante, por ello son un escenario perfecto para impulsar cambios de comportamiento que supongan un uso más razonable y solidario de estos recursos colectivos.

Queremos invitar con este proyecto, a un conjunto de familias, a participar en un programa que impulse el uso responsable del agua y la energía en el hogar, lo cual tendrá dos consecuencias muy positivas: un ahorro en la factura familiar y, para el patrimonio común, un ahorro de recursos que se traduce en un ambiente más saludable.

Contamos con la gran ventaja de que nuestro bienestar y calidad de vida no van a verse afectados porque, con acciones sencillas y pequeños cambios de hábitos, es posible reducir significativamente el consumo de agua y energía.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA

Artículo 1°: Crease en el Partido de 25 de Mayo el Programa Hogares Verdes el cual tendrá por objeto facilitar el cambio de hábitos y conductas ciudadanas con impacto negativo hacia nuestro medioambiente, fomentando la separación de residuos en origen, el ahorro de energía y agua en el espacio más íntimo y cotidiano que es el propio hogar.

Artículo 2°: El Programa tiene por objetivos:
Generales: Sensibilizar, informar y brindar herramientas a aquellas familias de la ciudad que preocupadas por el impacto ambiental y social de sus decisiones y acciones diarias, deseen alcanzar un modo de comportamiento y consumo personal colectivo.

• Construir, mediante la participación del mayor número posible de hogares veinticinqueños, la denominada “Red de Hogares Verdes” en nuestra ciudad.

• Realizar el acompañamiento a las familias en el proceso de cambio hacia una gestión más responsable del hogar, introduciendo medidas y comportamientos de ahorro y ayudando a hacer compras más éticas y ecológicas.

Específicos:
•  Reducir el Consumo de energía promedio de los hogares.

•  Reducir el consumo promedio de agua por hogar.

•   Incrementar el porcentaje de separación en origen.

Artículo 3°: Características.
El Proyecto será un programa educativo, dirigido a familias preocupadas por revertir el impacto socio ambiental de sus hábitos cotidianos. A través del mismo se facilitara a los participantes tres tipos diferentes de información:

A- Información sobre los problemas ambientales.

B- Información sobre formas de mejorar nuestras acciones diarias y cotidianas.

C- Información acerca de los beneficios asociados a la elección de las opciones ambientalmente responsables.

También se proveerá de herramientas y propuestas con poder transformador, utilizando métodos de trabajo y estrategias efectivas para facilitar cambios prácticos, vinculando básicamente a la entrega de los denominados “KITS VERDES”.

La participación en el Programa además de permitir la asistencia a reuniones informativas y la obtención de materiales del programa, incluye el acceso a un servicio de consultas ofrecido por un “Educador técnico o tutor”.

Las familias que se sumen a la Red de Hogares Verdes serán provistas de una identificación gráfica y de una red de contactos con los otros hogares verdes, fomentando la participación y el empoderamiento de saberes cotidianos y ecológicos.

Artículo 4°: Beneficios.
Podrán participar todas las familias interesadas cuya residencia este constituida en el Partido de 25 de Mayo, debiendo para eso solicitar a la autoridad de aplicación la ficha de adhesión correspondiente.

La adhesión al Programa además de permitir la asistencia supone entender la participación como compromiso; de al i que quienes resuelvan ser parte del mismo deberán llenar un cuestionario inicial en el cual se arrojen datos referidos al consumo de agua y energía del hogar, y otro cuestionario final de modo de poder establecer sobre la base de los indicadores cuantitativos los cambios culturales buscados.

Artículo 5°: Difusión.
La Municipalidad de 25 de Mayo deberá publicitar las características del Programa con el propósito de invitar a participar a los hogares veinticinqueños a través de la realización de campañas de información, comunicación y difusión. Así mismo el Concejo Deliberante -mediante su página web- difundirá la existencia de dicho programa.

La Municipalidad de 25 de Mayo deberá celebrar convenios de cooperación con el ministerio de educación, para que se difundan en los centros educativos de la ciudad el Programa Hogares Verdes.

Artículo 6°: Implementación. El Municipio a través del área pertinente tendrá a su cargo diseñar las pautas de funcionamiento y los principales aspectos operativos que la puesta del Programa demande, en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos precedentes; realizar los aportes técnicos y de formación que supone el Programa; efectuar en base al material relevado por los educadores técnicos o tutores, las eco auditorias en cada Hogar Verde; establecer alianzas de cooperación con aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil, Empresas e Instituciones Públicas y/o Privadas que se estimen conveniente; emitir un informe anual donde se establezcan los logros alcanzados en función de los objetivos perseguidos por el Programa.

Artículo 7°: A los fines de dotar de recursos al Programa, el Departamento Ejecutivo Municipal gestionara ante el gobierno nacional, provincial y ante diversos Organismos Internacionales, la obtención de aportes tanto económicos como materiales y técnicos.

Artículo 8°: De forma.
Firman: Lobosco, Egüen.-


